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Equipamiento y Sistemas de Almacenamiento PARCK S.A.C, es una 

empresa dedicada a diseñar y fabricar racks industriales metálicos para el 

almacenamiento de todo tipo de cargas, con más de 35 años en el mercado metal 

mecánico conformada por expertos en sistemas de almacenamiento que se esfuerzan 

por ofrecer productos y servicios de calidad con acabados y durabilidad de primera. 

La Alta Dirección se compromete con las actividades en Gestión de Seguridad, 

Salud en el Trabajo, Medio Ambiente y Calidad de manera fiable y responsable, 

respetando a sus trabajadores, visitas, clientes, proveedores, contratistas y 

comunidades, de acuerdo a los siguientes objetivos establecidos: 

➢ Gestionar los riesgos a través de la Identificación, evaluación, control de 

los peligros, prevenir y minimizar los riesgos, aspectos ambientales y 

factores de riesgo en todas sus actividades, estableciendo medidas 

preventivas y de respuesta a emergencias que garanticen la seguridad, salud de 

las personas, el cuidado del medio ambiente y la calidad. 

➢ Promover la capacitación, concientización y sensibilización de los 

colaboradores en el entendimiento de la política, cumplimiento de las normas, 

objetivos y metas establecidas por la organización en relación a la Gestión de 

Seguridad, Salud en el Trabajo, Medio Ambiente y Calidad. 

➢ Buscar la mejora continua de sus procesos productivos, el desempeño en 

Seguridad, Salud en el Trabajo, Medio Ambiente y Calidad mediante el 

seguimiento y cumplimiento de los objetivos y metas del SIG. 

➢ Promover la participación y consulta de los colaboradores y sus 

representantes en todos los elementos del Sistema de Gestión integrado. 

➢ Cumplir los requisitos legales relacionados con las actividades de la 

organización en relación a la prevención en Seguridad, Salud en el Trabajo, 

Medio Ambiente y Calidad. 

➢ Cumplir con los requisitos de satisfacción de nuestros clientes y de otras 

partes interesadas; así como otros acuerdos en calidad, seguridad, medio 

ambiente y de responsabilidad social suscritos por la organización. 

Lurigancho - Chosica, 14 de enero del 2026 

 

 

 

 

todos los miembros de la organización. 

 


